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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1·¡ 

Núm. 16895. 

Señor 
Mario Fermin Cabral, 
Presidente del Senado de la 
República, 
Ciudad. 

Señor Presidentes-

Santiago, R. D. 
Agosto 22 de 1933. 

En interás de 1mppim1rle una organizaci6n 
más c6nsona con sus funciones, al Cuerpo de Policías 
Municipales de la República, he formulado el proyec
to de Ley que le envio anexo, con el fin de que sea 
sometido al Congreso nal por la digna mediación 
de la Alta Cá e su ati da presidencia. 

-----
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO lo~- A partir del dia lro. de Enero de 1934, las 
Policías Municipples en todo el territorio de la República 
serán provincia1es, y su sostenimiento se hará por contri• 
buciones de todos los Ayuntamientos en la forma estableci
da por la presente Ley que se denominará Ley de Policia Mu• 
nicipal. 

ARTICULO 20.- Serán deberes de la Policia Municipal, mante
ner el orden público, sostener el Gobterno legalmente cons
tituido, velar por el cumplimiento de las Leyes, perseguir 
las contravenciones de todo genero y empeñarse por el ingre
so de las rentas municipales. 

ARTICULO 3o.- El titulo de Comisario queda abolido. Los 
miembros de la Policia Municipal tendrán graduación mili• 
tar y su ~uncionamiento será determinado por los reglamen
tos que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 4o." Habrá un Inspector General de la Policia M'U• 
nicipal con el g1'ado de General, que será nombrado por el 
Poder Ejecutivo y deberá prestar juramento de fidelidad a 
la .República. El Inspector General de la Polic!a Municipal 
tendr~ su oficina en la Capital de la República y funciona
rá bajo la dirección y supervigilancia del secretario de 
Estado de lo Interior, Policia, Guerra y Marina. 

ARTICULO 60 •• Habrá un Jefe de Policia para cada provincia 
bajo cuya d1recci6n y ordenes funcionará la Policía destaca
da en las diferentes comunes- de la provincia. 

ARTICULO 60.- Se crea el cargo de Intendente General de la 
Policia Municipal, con el grado de Mayor, el cual funciona
rá adscrito a la Oficina del Inspector General. La Oficina 
del Inspector General tendrá el personal siguiente: 

2 Tenientes Coroneles Inspectores 
1 Mayor Intendente General 
l Mayor Ayudante 
2 Segundos Tenientes Auxiliares. 

ARTICULO 7o •• El Intendente General tendrá a su cargo el a
provisionamiento de la Pmlicia Municipal de toda la Rep~bli
ca, de acuerdo con la reglamentaci6n que al efecto se dicta
r! por el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 80.- Los fondos destinados por los Ayuntamientos 
para el 'sostenimi.ento de la Polieia Municipal serán remesa
dos al Tesorero. Nacional, quien hará los pagos directamen• 
te por cheques librados a cada interesado y mediante lis
tas de pago que les serán sometidas. Los pagos serán auto- · 
rizados por el Auditor Nacional, quien para el efecto abri
rá una. contabilidad especial con tantas cuentas como fueren 
necesarias. 

ARTICULO 9o.- La suma global aportada por los •yuntamientos 
se hará figurar en el presupuesto gener:(l de la Nación y su 
distribución se hará de acuerdo con los presupuestos espe
ciales que formulará la Inspección General de Policía ~uni
cipal para cada provincia. Estos presupuestos serán ejecu• 
tables cuando hayan sido visados por el Auditor Nacional y 
apr_obados 12or el Poder Ejecutivo. 

Toda Ley, etc. etc. I 
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